[bookmark: _Hlk201846966][bookmark: _Hlk201846912]Referencia: Contratación del “Servicio de instalación y puesta en funcionamiento del Sistema Fotovoltaico por Paneles Solares para abastecer de energía eléctrica a la sede de la Fiscalía Provincial Mixta de Rio Santiago - Yutupis”.

3.3. SEGUROS:
El personal encargado de la instalación, montaje y puesta en funcionamiento del sistema fotovoltaico por paneles solares deberá contar con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo Salud y Pensión, durante el tiempo que dure la ejecución del servicio.

La documentación que acredite la vigencia de dicho seguro, ya sea constancia y/o certificado, deberá ser presentada en copia simple como requisito para la formalización del contrato.


IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR
· Persona natural o jurídica dedicado al rubro objeto de contratación del servicio de instalación. 
· RNP vigente Rubro Servicios. 
· RUC Activo y Habido. 
· No estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
· No tener impedimento para contratar con el Estado.


5.7 GARANTÍA COMERCIAL DEL SISTEMA 
El contratista deberá extender una carta de garantía sobre los bienes suministrados y los servicios de instalación implementados. La garantía empezará a regir desde el momento de la entrega de la conformidad de cumplimiento de la implementación de los sistemas (los bienes suministrados y los servicios de instalación implementados), el cual debe cubrir los siguientes desperfectos: 

· Mal funcionamiento del módulo fotovoltaico, batería, controlador de carga e inversor de corriente, suministradas por el contratista, atribuible a defectos de fabricación, construcción, ensamble y montaje. 
· Fallo o deterioro de las estructuras metálicas suministradas para los Sistemas Fotovoltaicos, incluidos sus accesorios, elementos de anclaje y sujeción, atribuible a desperfectos del proceso de fabricación, construcción, ensamble y montaje.
· Fallo o deterioro de las instalaciones interiores producto de montaje defectuoso Según el siguiente detalle:
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VI. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN
 
A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

Requisitos: 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 100,000.00 (Cien mil y 00/100 Soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 

Se consideran servicios similares a los siguientes: Servicio de Implementación de Sistemas Fotovoltaicos y/o Instalación de Paneles Solares y/o Sistemas de Energía Renovable. 

Acreditación: 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación. 

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 11 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad. 

En el caso de servicios de ejecución periódica o continuada, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los quince (15) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados. 

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. 

Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 14. Las personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no pueden acreditar como experiencia del postor en la especialidad que le hubiesen transmitido como parte de dicha reorganización las personas jurídicas sancionadas con inhabilitación vigente o definitiva. 
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 11 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

B. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN FACULTATIVOS

B.1 CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL

B.1.1 EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE

Requisitos: 
El personal clave: el Jefe de Equipo debe acreditar dos (02) años efectivos, en los servicios de instalaciones eléctricas o instalaciones sistemas solares o instalaciones fotovoltaicas.

Acreditación: 
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. 

Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento. 

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el personal clave en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo. 

Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco (25) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.






C. CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 

C.1.1 FORMACIÓN ACADÉMICA 

Requisitos: 
Título profesional en ingeniería eléctrica o electromecánica del personal clave requerido como Jefe de equipo. 

Acreditación: 
El profesional en ingeniería eléctrica o electromecánica será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/, según corresponda. 

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión del personal clave, así como el nombre de la universidad o institución educativa que expidió el grado o título profesional requerido. 

En caso el TÍTULO no se encuentre inscrito en los referidos registros, el postor debe presentar la copia del diploma respectivo a fin de acreditar la formación académica requerida. 

En caso se acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe presentarse adicionalmente copia simple del documento de la revalidación o del reconocimiento ante SUNEDU, del grado académico o título profesional otorgados en el extranjero, según corresponda. 

C.1.2 CAPACITACIÓN DEL PERSONAL CLAVE 

Requisitos: 
90 horas lectivas mínimo en el Curso de Diseño y/o instalación y/o Mantenimiento de Sistemas Solares y/o sistemas fotovoltaicos del personal clave requerido como Jefe de Equipo. 

Acreditación: 
Se acreditará con copia simple de constancias, certificados, u otros documentos, según corresponda.
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Advertencia

En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes que
ejecutan conjuntamente el objeto del contrato.
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"Al evaluar Ia incorporacion de este requisito, la entidad contratante debe sustentar que el tpo de
capacitacion seleccionado se encuentre vinculado con las actividades que se van a desemperiar.

Se podra acreditar la capacitacion mediante certificados de estudios de postgrado, considerando que

cada crédito del curso que acredita la capacitacion equivale a dieciséis horas, segtn la normativa de
la materia.





